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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la 
Dirección-Gerencia de la Agencia de Defensa de 
la Competencia de Andalucía, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación en este Organismo Autónomo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), esta Dirección-Gerencia, en virtud de las compe-
tencias que tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos 
de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, 
aprobados por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA 
núm. 245, de 14 de diciembre), anuncia la provisión de puesto 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección-Gerencia, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA de la 
presente Resolución, en el Registro de la Agencia de Defensa 
de la Competencia de Andalucía, en Sevilla, C/ Porvenir, 18, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- La Directora-Gerente, Rocío 
Marcos Ortiz.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección-Gerencia, Sevilla.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Código: 11436810.
Núm. plazas: 1.

Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 20.225,52 €.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico.
Área relacional: Leg. Rég. Jurídico. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 14 de julio de 2009, por la que se corri-
gen errores de las Órdenes por las que se han convoca-
do pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en los Cuerpos de los Subgrupos A2, C1 
y C2, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2009.

Advertidos errores en algunas de las Órdenes de esta 
Consejería en lo referente a la enumeración de supuestos para 
la valoración de la Formación en la fase de concurso de los 
procesos selectivos convocados hasta la fecha para ingreso 
por el sistema de acceso libre en los Cuerpos de los Subgru-
pos A2, C1 y C2, correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2009, esta Consejería, en virtud de las competencias 
conferidas,

D I S P O N E

1. En el apartado 12.2.a) de la Base Tercera de cada una 
de las Órdenes de convocatoria para ingreso en los Cuerpos 
del Subgrupo A2, correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2009, con respecto a la escala de valoración de las 
titulaciones.

Donde dice:
- Por el Titulo de Doctor: 4 puntos.
- Por títulos de Máster oficiales: 3 puntos por cada uno.
-  Por el titulo de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 2 puntos por cada uno.

Debe decir:
- Por el Titulo de Doctor: 4 puntos.
- Por títulos de Máster oficiales: 3 puntos por cada uno.
-  Por el titulo de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 2 puntos por cada uno.

-  Por el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o equivalente: 1 punto por cada uno.

2. En el apartado 12.2.a) de la Base Tercera de cada una 
de las Órdenes de convocatoria para ingreso, por el sistema 
de acceso libre, en los Cuerpos General de Administrativos 
(C1.1000) y de Auxiliares Administrativos (C2.1000) correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público de 2009, con respecto 
a la escala de valoración de las titulaciones,

Donde dice:
- Por el Titulo de Doctor: 4 puntos.
- Por títulos de Máster oficiales: 3 puntos por cada uno
-  Por el titulo de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 2 puntos por cada uno.



Página núm. 12 BOJA núm. 141 Sevilla, 22 de julio 2009

Debe decir:
- Por el Titulo de Doctor: 4 puntos.
-  Por el titulo de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 3 puntos por cada uno.

-  Por el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o equivalente: 2 puntos por cada uno.

- Para el resto de titulaciones: 1 punto por cada una.

3. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2009 

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS 
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de 
Sevilla, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto vacante de Jefe de Sección 
Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Administrativo en el Hospital Universitario de Valme. 

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 2009.- El Director Gerente, Laureano 
Fernández Fernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

A) Descripción de la Sección/Unidad: 
- Gestión y organización de la actividad.
- Cartera de servicios.
B) Planificación estratégica de la Sección/Unidad: 
- Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos.
- Formación y desarrollo profesional.
C) Evaluación de la Sección/Unidad: 
- Metodología.
- Cuadro de indicadores propuesto.
D) Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-


